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Precios de suscripción

KI* KOGROÜO:

Por un mes.....  ptas. 2
Por tres meses. — 5‘50
Por seis meses. —• 10‘50
Por un año..... — 20‘50

FUERA UE EA UAPITAE.*

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
P®r un año....... — 24

ÙC III he

Precios de inserción

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
)‘15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0‘25, debien­
do ios interesados nombrar 
persona que responda dol 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada uno.

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1 ° del Código civil )

Se suscribe en la Secretaría de la Exema. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

DE l_

CONSEJO DE MINISTROS 
-------------------------

S. M. el Rey (Q. D. G.) conti­
núa su viaje por Cataluña sin no­
vedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cris­
tina y Augusta Real Familia con­
tinúan disfrutando de igual bene­
ficio.

(Gaceta del 15 de Abril.)

Grobierno Civil
870 

KaHidad.—CIRCULAR

Según me participa el Sr. Ins­
pectorprovincial de Sanidad, en 
reunión celebrada previa convo­
catoria al efecto, por los señores 
Facultativos que ejercen su pro­
fesión en esta Capital, fueron ele­
gidos los Sres. Médicos D. Caye­
tano Melguizo Alemany y don 
Pedro Buiz Santolaya, y el Vete­
rinario D. Cándido Rubio Cáma­
ra, para en unión de la Comisión 
permanente de la Junta provin­
cial de Sanidad, constituir el Ju­
rado á que se refiere el art. 80 de 
la vigente Ley de Sanidad, à los 
efectos de los arts. 87 y 88 de la 
Instrucción general del ramo de 
12 de Enero del corriente año.

Lo que se hace público por me­
dio de este Boletín oficial, para 
general conocimiento-

Logroño 16 de Abril de 1904.
El Gobernador^ 

I'lfliiarflo CasMola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Los Exemos. Sres. Diputados 
Secretarios del Congreso dicen à 
este Ministerio, en ‘24 de Marzo 
último, lo siguiente:

“Exemo. Sr.: El Sr. Diputado 
Conde de Torre Vélez presentó 
ayer á la Mesa de este Cuerpo 
Colegislador el siguiente escrito:

“El Diputado que suscribe, 
ruega al Sr. Ministro de la Go­
bernación se sirva remitir á la 
Cámara los siguientes datos:

1 .® Número total de acogidos 
y número total de fallecidos en 
cada Establecimiento de Benefi­
cencia durante el último quin­
quenio;

2 .° Número de acogidos y nú­
mero de fallecidos durante el pe­
riodo de lactancia en cada Esta­
blecimiento de Beneficencia du­
rante el último quinquenio;

3 .° Atenciones que se han de­
jado de satisfacer por cada Dipu­
tación provincial y su importe 
durante el último quinquenio;

4 .“ Efectos que en la actuali­
dad existen en almacén en toda 
clase de Establecimientos de 
Beneficencia, con su detalle y 
avalúo;

5 .” Enseres, ropas y demás 
efectos que se considere de nece­
sidad adquirir en cada Estable­
cimiento de Beneficencia para 
atender al fin peculiar de cada 
uno, y diferencia que resulte de 
su comparación con el menaje, 
ropa, etc., en la actualidad en 
cada uno de dichos Estableci­
mientos existentes.»

j Lo que de Real orden traslado 
i'á V. S. á fin de que por ese Go- 
1 bierno se reclamen á la Diputa- 
I ción provincial con toda urgencia 
¡ y se remitan á este Ministerio en 
I el plazo de veinte dias los datos 
? mencionados en la preinserta 
i comunicación. Dios guarde á 
IV. S. muchos años. Madrid 12 de 

Abril de 1904.
SÁNCHEZ GUERRA

Sr. Gobernador civil de..  
I
Î (Gaceta del 14 de Abril;.

1 LISTAS DEFIN.TIVAS
» de electores para Compremisarios, de 
: los pueblos que à continuación se re- 
4 lacicnan, y que se publican en este 
I periódico oficial en cumplimiento de lo 
i dispuesto en el art 29 de la Ley de 
5 Senadores de 8 de Febrero de 1877.
I CONTINUACIÓN (1)

ARENZANA DE ARRIBA
’ Señores de Ayuntamiento
I Don Nicanor Sáez
5 » Pedro Ruiz
{ * Elias Domínguez
i » Justo Fernández
’ ” Tomás Nieto
’ » Pranoisco García1
j Mayores contribuyentes
I Don Eusebio García
I » Cesáreo de Hornos
I „ Carlos Sáez
} » Angel Fernández

» Alejos de Hornos
» Raimundo Samaniego
» Gumersindo Nieto
» Tomás Nieto
„ Román Torres
„ Benito Ciarte
> Rufino Nieto
„ Fermíii Domínguez

I » Evaristo Samaniego
I „ Evaristo González
I „ Ventura Samaniego
I ,, Gregorio González
i „ Hipólito García
í » Francieoo Ciarte i
, » Gef írioo Pabloÿ
; » Andrés Melón

» Norberto Escalera
’ „ Saturio García
I „ Anselmo Hernán
I „ Emeterio Anguiano
I CANALES
j Señores de Ayuntamiento 
á
, Don Juan Martínez Rooandio
í » Agapito Serrano Domínguez
I Cosme Rubio Rocaudio
I » Tomás Blanco Prado

» Martín Puente Gabrejas
? » Juan García Rocandio «
» (1) Véase el Boletín núm. 76.

Don Francisco Martínez Blanco 
» Joaquín González Muro

Mayores contribuyentes
Don Esteban Velasco López

» Valeriano Blanco Peraita
» Angel González Pablo
* Elias González López
„ Lorenzo Pérez Prado
» Maréelo García Rocandio
» José María Azuar Corral
» Galo Martínez Velasoo
» Rafael González Pablo
» Leonoio Villar Careaga
» Gerardo Rocandio Velasco
» Benito Vioario Martínez
» Lucas López González
» Casto Martínez Jiménez
» Leandro Navarrete López

I» Manuel Hernáiz Pérez
» Pedro Blanco Rocandio
» Antolin González Alonso
» Tomás Pérez Benito
» Manuel Rocandio Vicario
» Bernabé Salas Fernández
» Raimundo Blanco Rubio
> Segundo Ntíila González
» Aquilino Blanco Rubio
* Telesforo Martínez Rocandio
„ José Calvo García
» Santiago Blanco Martínez

I» Manuel Ibáñez Martínez
„ Julián Martínez Rooandio

I » Jerónimo López Pablo
I » Luis Neila Ortiz
I » Andrés Montalvo García
i . CAÑAS
j Señores de Ayuntamiento
I Don Guillermo Matate Moreno
I » Laureano Merino Gómez
I » José Rojo Matute
j » Formerio Villaverde Moral
j » Hilario Lerena Moral
j » José Lacalle Martínez

Mayores contribuyentes
I Don Jefús Mahave Gómez
I » José Martínez Bravo
I Gaspar Fernandez Bobadilla
i ' Pantaleóu Villaverde de Felipe
i » Ramón Matute Martínez
i > Pedro Lerena Contreras

» Bruno Romero Matute



84PÀ6IN4 300 BOLETIN

Don Modesto Besga Amotio
» Prodenoio Robio Tobías
w Prodencio Rojo Manzanares
> Francisco Armas Perairo
> Andrés Fernández Bobadilla
» Gregorio Aliona Manzanares
» Agapito Hernando Ruiz
» Diego Alaroia Ríos
> Casimiro Moral Hormilla
» Dionisio Matute González
» Lucas Merino Bravo
> Francisco Matute Merino
> Franclsoo Matute Rúales
» Castor Besga Amutio
„ Bernardo Rúales Mahave
» Román Blanco Diez
„ Hermenegildo Bartolomé Loza

CANILLAS
Señores de Ayuntamiento

Don Isidoro Amutio
> Marcial Hernando
» Luciano Mahave
> Francisco Ibáñez
» Evaristo Hernando
> Modesto Aragón

Mayores contribuyentes
Don Santiago Ruiz Gopegui

> Niceto Torrecilla
»> Antonino Mahave
> Valentín Loza
» Mateo Mahave
> Santiago Hernando
» Teodoro Hernando
> Francisco Sáenz
> Román Martínez Mena
» Inocencio Besga
» Nicolás Be’íga
» Leopoldo Torrecilla
„ Dionisio Iturralde
» Santiago Martín
„ Santiago Martínez
„ Lucio Martínez Dueñas
w Alejandro Sobrevilla
» Juan Ruiz Amutio
1» León Martínez Dueñas
j» Vicente Llereua Jiménez
> Carlos Ruiz Dueñas
> Miguel Torrecilla Mahave
„ Juan Arregui Ajuria
> Anselmo Hernando

LARDERO
Señores de Ayuntamiento

Don Fernando Ubis Esteíania
> Facundo Sampedro Barragán
> Lucio Glavijo Ramírez
» Román Blanco Valdoreda
> Faustino Clavijo Hiera 

Gregorio Cabredo Medrano
< Alejandro Blanco Blanco
» Daniel Bueno Nalda
» Julián Martínez Sáez Torre

Mayores contribuyentes
Don Prudencio Escolar Sáez

» Pascual Sampedro Extremiana
» Pedro F. Bobadilla
» Jerónimo Pastor Iñignez
» Pedro Casis Sáez
» Valero Urbina
» Casimiro F. Bobadilla
» Celedonio Berceo Oñate
» Mauricio Estefanía Bueno
» Manuel Moreno Ascorbe 

Remigio Sampedro

t Don Deogracias Bastida Elguea
' w Pablo Angulo Sampedro

» Francisco Martínez Orío
„ Serapio Sáenz Torre
» Felipe de Lucas Diez
> Mario Sáez de Buruaga
> Juan Canoio Casis Martínez
> Andrés Sampedro Labarguilla
» Aniceto Herrera Clavijo
» Telesforo Angulo Nalda
» Cecilio Rodríguez Bendito
» Benigno Nalda Berceo
„ Lope Nalda Clavijo
> Fermín Sáez Torre
„ Manuel María Cabezón

I » Clemente Martínez García
I » Ignacio Clavijo Terreros
! » Francisco Echarri García

» Lorenzo Martínez Ubis 
Lesmes Pascual Etayo

» Ildefonso Pastor Iñignez
» Julián Bastida Ortega

I » Ramiro Garda Escudero
» Pedro Elguea Onate
» Bonifacio Sánchez Olloqni

MATUTE
Señores de Ayuntamiento

' Don Felipe Pérez Jiménez
; > Vicente Ruidíaz García

> León Riudíaz Sánchez
„ Angel Pérez Sancho
» Victoriano Aransay Lacalle
» Isidoro Lozano Hernáez
> Baldomero Hernáez Pérez

Mayores contribuyentes
Don Anselmo Hernáez Hernáez

» Lorenzo Montes Hernáez
> Ciríaco García Ruidíaz
» Manuel Alvarez Montes
> Alejo Jiménez Delgado
> Manuel Hernáez Martínez
» Anselmo Hernáez Azofra
» Angel Hernáez Medel
w Román Ruidíaz Montos
> Eulogio Ruidíaz Sánchez
« Baldomero Morga Torres
» Wenceslao Sánchez García
> Blas Jiménez Delgado
» Fernando Torres Montes
» Agapito Jiménez Manzanares 

Salustiano Hernáez Hernáez
» Joaquín García Villanueva
I» Sebastián Lozano García
» Pedro Ruizdíaz Sánchez
» Antonio Somalo García
> Florencio Sáez Somalo
> Valentín Pérez Jiménez
» Bernabé Pérez García
» Inocente Jiménez Delgado
> Jacinto Pérez Sancho
» Eladio Hernáez Pérez

I > Isidoro Hernáez Pérez
« Galo Sánchez Hernáez

MUNILLA
Señores de Ayuntamiento

Don Roberto Euoiso Tapia
Santiago Fernández Fernández

» Justino S^’ivilla Pellejero
» Cándido Torre Ruiz
s Pablo Dopereiro Gil
> Gregorio de Torre Andrés
» Ernesto Pérez Enciso
» Lucas Gil Torre
„ Doooroso Mendiola Ruiz
» Jufé Muro Munilla

Mayores contribuyentes
Don Ricardo Enciso Solana

» Manuel Enciso Ruiz

’ Don Bartolomé Mendiola Ruiz 
Juan Martínez Benito
Joaquín Aguirre Enciso
Antonio Medardo Lafuente 
Cirilo Aguirre Ruiz 
Gregorio Mendiola Delgado

» Marcelo Pérez
» Fernando Fernández Ruiz
» Tomás Andrés Miguel
» Rafael Fernández Arana
> Julián Aguirre Romero
» Venancio Pérez Marín
> Eladio Fernández Enciso 

Felipe Martínez Martínez
> Norberto Enciso Solana
» Felix Gil Gil
> Antonio Benito Pastor
» Manuel Pellejero Ocón
> Isidro Gil Miguel
> Norberto Fernández Santolalla
» Seoundino Martínez Soria
» Félix Pellejero Torre
» Tomás López Cillero
»» Luis Fernández Benito
» Juan Antonio Aguirre Romero
» Simón Ruiz Miranda
> Justino Ruiz Aguirre
„ Pío Martinez Torre
» Antonio Pueyo Tomás
» Marcelino Pellejero Ocón
» Pedro Benito Fernández
» Manuel Andrés Fernández
» Lucas Fernándea Martínez
» Florencio Maso Miguel
» Francisco Pellejero Ocón
» Marcelino Pellejero Maso
» Francisco Pellejero Ocón
» Marcelino Gil Solana

NALDA
Señores de Ayuntamiento

Don Julio Beitia Pérez
» Toribio Osma Escudero
» Pablo Bazo Ruiz
> Pedro Vicente Ochagavía
> Domingo Viguera Jubindo
> Pedro Diez Benito
» Blas Castellanos Victoriano
„ Sergio Cuadra Diez
» Julián López Sáenz

Mayores contribuyentes
Don Ramón Villana Descalzo

„ Eustasio Castellanos Ayerbes 
Manuel Ochagavía Rico

» Juan de Dios Ruiz Tré
> Luis Ruiz Andrés
» Leopoldo Andrés Martínez
» J«an Ruiz Fonseca
» Narciso Viguera Ruiz
> Juan López Escudero
„ Gregorio Viguera Rico
» Justo Castellanos Martínez
> Evaristo Fernáudez Rico
» Andrés Viguera Rico
> Paulino Cuadra Martínez
» Juan Barrón Diez
» Anselmo Pérez IbáSez 

Bernardino Cuadra Calderón
w Francisco Ruiz Ruiz

! » Julián Aragón Escudero
„ Santos Cuadra Martínez 

Manuel Pérez Medrano
> Santiago Ruiz Ramírez
> Manuel Osma Escudero
» José Rico Castellanos
> Enrique Tejerizo Sanz
n Pedro Martínez Faces
> Claudio Viguera Rico
» Lauro Ibáñez Fonseca <
» Juan Manuel Medrano
» Fructuoso Osma Nalda 

Remigio Cuadra Diez
> Juan Ruiz Ruiz Vallejo
> Tomás Oveaga Martínez
’i Valeriano Peso Sáenz
> Seguiido Sáenz Nalda
> Alberto Ruiz García

(Se continuará.)

I
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i Sección Judicial
Juagados de i." Instancia

845
Don Miguel Federico Mena y Ramo, 

Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Nájera;
Hago saber: Que el día nueve del 

próximo mes de Mayo à las doce, ten­
drá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de la 
villa de Azofra, la venta en pública 
subasta y con el veinticinco por cien­
to de rebaja del precio de su tasación, 
de las fíncas que á continuación se 
deslindan, embargadas á don Justo 
Cantera y López, vecino de dicha 
villa de Azofra, en el expediente de 
exacción de costas que se le impusie­
ron por la Excelentísima Audiencia 
territorial de Burgos, en autos para 
litigar de pobre en pleito sobre re­
clamación de pesetas, contra doña 
Cristina Manzanares, vecina de San 
Millán de la Cogolla.

Jurisdicción de Azofra
En el Sestil, diez obradas de ma­

juelo; Norte, Pelegrín Osorio; Sur, 
un ribazo; Éste, Eusebio Pérez, y 
Oeste, Alejandro Ureta; tasada en 
quinientas pesetas.

En el Trujal, cinco obradas de 
viña; que linda Norte, el Conde; Sur, 
Brígida Sáenz; E., Teodoro Pérez, y 
O,, Marcos Glera; tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

En Valpierre Guardavieja, diez ce­
lemines de tierra; Norte, Doroteo 
Quiroga; Sur, Pedro del Campo; Este 
y Oeste, Patricio Narro; tasada en 
doce pesetas.

En Cuesta-Portillo, dos fanegas; 
Norte, Polioarpo Martínez; Sur, el 
mismo; Este, Simón Alonso, y Oeste, 
Fernando Martínez; tasada an vein­
ticuatro pesetas.

En Estobiza, once celemines; Norte, 
ribazo; Sur, Guillermo Sáenz; Estey 
Oeste, ribazo; tasada en diez pesetas.

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los lioitadores consignar sobro 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor que sirve de tipo á cada 
finca para la subasta, y presentar su 
cédula personal. No se admitirá pos­
tura que no cubra las dos terceras 
partes de dicho tipo.

Podrá hacerse el remate á calidad 
de cederlo á un tareero, y los títulos 
de las fincas serán de cuenta de los 
rematantes si les conviniere suplirlos 
por no haber sido presentados por el 
ejecutado.

Dado en Nájera á nueve de Abril 
de mil novecientos cuatro.—M. Fe­
derico Mena.—Por su mandado, An­
tonio A. Aguirre.

I2; TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
C0MÀNDÀNCIÀ DE Logroño

869
Debiendo prooederse á la venta en 

pública subasta el día 1.® d© Mayo 
próximo, de todas las escopetas reco­
gidas por la fuerza de esta Coman­
dancia de mi cargo, con arreglo al 
art. 29 de la nueva Ley de Caza, so 
anuncia al público para que los que 
deseen tomar parte en dicha subasta 
comparezcan á las once del día ex­
presado en la Casa-Cuartol de esta 
capital, sita en la calle de Burgos, 
núra. 10.

Logroño 15 de Abril de 1904.— 
El primer Jefe, Joaquín Pujates.
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ESCALAFÓN definitivo de los Maestros de escuela publica de esta provincia, formado con arreglo á las disposiciones vigentes del Rea 
decreto de 27 de Abril de 1877, y de las Reales órdenes de 4 de Abril de 1882 y 14 de Junio de 1885, para !os años de 1904 y 1905.

p
CÍq’
IB: 
a>

2 O» 2
o NOMBRES DE LOS MAESTROS*

TÍTULO 

profesional LOCALIDAD 
en donde ejercen

SERVICIOS
«n propiedad hasta 

el 81 de Di­
ciembre de 1908 Casos del art. 3.° del Heal decreto de 27 de Abril 

de 1877 en qne se hallan comprendidospo 
04

•

posee»
AMOS MESES BIAS

1
2

D.
»

Felipe Gutiérrez
Esteban Oca

Superior 
Normal

Briones
Logroño

46
32

8
4

10
77

•
Segundo y sexto.

3 » Eustasio Bajo Superior Munilla 41 8 77 Segundo y tercero.
4 n Cándido Sarramián Elemental Villamediana 24 10 12 Primero y segundo.

5 » Julián Moreno Superior Calahorra 41 7 20
6 > J uan Cruz Busto Elemental Murillo 34 11 5 Segundo y sexto.

7 » Miguel Oliván Idem Calahorra 40 2 5
8 > Bruno Martínez Idem Alberite 17 7 2 Primero, segundo, tercero y sexto.

1 D. Lucas Estefanía Superior Huércanos 37 10 7
2 > Balbino Pérez Elemental Albelda 80 4 » Segundo y tercero.

3 » Hermogenes Santa María Idem Leiva 36 8 15
4 n Ignacio Castroviejo Idem Sorzano 33 9 » Segundo y tercero.

5 » Ciríaco Gabasa Idem Estollo 36 5 5
6 » Juan Jo>é Bergareche Superior Briones 35 6 5 Segundo, tercero y quinto.

7 > Galo de los Santos Elemental Rodezno 36 4 15
8 > Hilario Pérez Superior Santo Domingo 22 9 n Segundo.

9 » Vicente Romera Idem Alfaro 36 1 25
10 » Casimiro del Campo Idem Cuzcurrita 21 5 26 Segundo.

11 » Francisco Gómez Elemental San Vicente \ z35 7 10
12 » Plácido Jalón Superior Autol 21 2 25 Segundo y sexto.

1 D. Dámaso López Superior
C-^-IzzíJ CZ

Varea 34 10 20
2 tt Pedro Orúe Elemental El Cortijo 31 10 25 Segundo.

3 a Valentín Loza Idem Azofra 34 5 »
4 w Víctor Ochoa Superior Villar de Arnedo 24 5 2 Segundo.

5 » Felipe Pérez Idem Santurdejo 33 4 15 Sustituido 15 Febrero 1900.
6 » Agustín Sáiz Elemental Auguciana 34 1 1 Segundo.

7 Silverio Carbonera Idem Entrena 34 3 25
8 > Hermenegildo Ochoa Idem Aldeanueva de Ebro 21 7 13 Segundo.

9 > Marcial García Idem Cihuri 34 1 15
10 > Mateo Piñeiro Superior Castañares de Rioja 33 2 5 Segunde.

11 » Francisco Gil Elemental Hornillos 31 7 25
12 » Francisco Vázquez Superior 31 3 25 Segundo.

13 » Juan García Diez Elemental Ventosa 31 5 27 Regla 1.* de la R. 0. de 4 de Abril 1882.
14 » Juan C.® López Idem Pedroso 26 7 0 Segundo.

15 Nanuel Bezares Idem Jubera 31 77 25
16 > Bruno Rubio Superior San Millán 33 5 17 Segundo.

17 » Francisco Oca Elemental Hormilleja 30 7 10
18 » Elias Zapatero Superior Cervera rio Alhama 30 n 8 Segundo.

19 7) Vicente Arribas Elemental Quel 29 11 23 Regla 1.* de la R. 0. de 4 Abril 1882.
20 W Arsenio Pérez Idem Hervías 22 5 5 Segundo.

21 n Antonio Prados Superior San Asensio 28 11 5 Sustituido el 26 Noviembre 1902.
22 » Florentino Casaus Elemental Alfaro 15 11 15 Segundo.

23 Blas Sauz Idem Valgañón 28 9 6 Sustituido el 17 Diciembre 1903.

25
24 » Dionisio Gil Idem Luezas 16 3 15 Segundo.

n Pedro Pérez Idem Rincón de Olivedo 27 11 20
26 » Fructuoso Elias Superior Rincón de Soto 15 9 » Segundo.

27 3 Juan Moreno Elemental Baños de río Tobía 27 6 25

29
28 7? Francisco Sáenz Superior Anguiano 27 9 77 2,° sustituido el 5 Agosto de 1908.

75 Manuel Vilumbrales Elemental Corera 26 10 13
30 77 Lucio S 'balia Idem Ribafrecha 27 11 > Segundo.

31 71 Julián Matute Idem Cirueña 26 6 15
82 » Germán Gregorio Superior Mansilla 19 4 1 Segundo.

33 > Julián Sautolaya Elemental Lagunilla 25 11 10
34 Antonino Extremiana Superior Logroño 25 3 25 Segundo.

25 7* Alejandro Negueruela Elemental Matute 24 10 11 Segundo.
36 7) Gabriel Arnáez Idem Santurde 21 6 15 Segundo.

37 77 Luciano Martínez Superior Santa Coloma 24 4 10
38 77 Leonardo Hernáiz Normal Viguera 8 6 ■ 77 Segundo.

39 > Tiburoio Valle Elemental Sajazarra 26 6 25
40 > Ricardo Remírez Superior Grañón 8 5 11 Segundo.

41 77 Isaac Busto Elemental Pradejón 23 4 10
42 77 Juan Ayala Superior Viniegra de Abajo 17 8 10 2.*, 3.®y 5.“, Regla «.* de la R. 0. de 4 Abril 1882.

Regla 1.‘ de la R. 0. de 4 Abril 1882.43 > Tiburcio Pérez Elemental Briñas 13 9 24
44 7? Andrés Contreras Superior Santo Domingo 22 10 14 2.’ y Regla 2.* de la R. 0. de 4 Abril 1882.
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1.* 3.* 4.“ 5.* 6.* 7? 8.* 9.‘

1 7) D. Bernardino Hernando Elemental

CI

Arnedo 30 8 23 Segundo.
2 > Dimas Las Heras Idem Medrano 15 9 24 Segundo.
3 > Félix Sancibrlán Idem Foncea 23 5 10
4 » Andrés José Morales Superior Hormilla 23 1 »
5 » Francisco San Millén Elemental Villar de Torre 21 6 »
6 » Eugenio Martínez Normal Logroño 20 9 » Segundo.
7 > » Ildefonso Cordón Superior Ollauri 20 4 25
8 77 » Antonio Lázaro Elemental Nalda 20 2 15
9 J, n Luis Bretón Idem Molinos 20 2 5 Segundo.

10 n > Toribio Vallejo Normal Torrecilla 20 > 5
11 77 » Marcelino Lamata Elemental Zarzosa 19 11 10
12 77 „ Nicanor Sáenz Idem Zenzano 19 11 >
13 » Genarp Blanco Idem Robres 19 6 20
14 * Gregorio de la Merced Idem San Román 19 5. 20
15 77 » Francisco de Sales Marín Idem Tricio 19 4 3 Segundo.
16 n » Roque Medina Superior Ventas Blancas 19 3 5
17 > Cecilio Ayuela Idem Haro 18 11 > Segundo.
18 » > Felipe Elizondo Elemental Tirgo 18 7 10 Segundo.
19 » > Santiago Galán Idem Villarroya 18 7 5 Segundo.
20 n » Fernando Molinero Normal Haro 17 10 24 Segundo y sexto.
21 n » Mariano Munguia Elemental Arenzana de Abajo 17 6 12 Segundo.
22 » „ Rufino Calvo Superior Enciso 16 9 »)
23 n „ Eugenio Gorosábel Elemental V^illoslada 16 4 27 Segundo.
24 n „ Serafín Clós Superior Calahorra 16 3 25
25 77 > Manuel Aldama Elemental Bañares 16 10 25 Segundo.
26 7J » Mariano Castañer Idem Fuenmayor 14 3 4
27 > „ Melchor Vicente Normal Ortigosa 12 6 10 Segundo.
28 » » Fructuoso Adot Superior Logroño 12 6 » Segundo.
29 > „ Juan Pablo Pérez Elemental Casalarreina 11 11 »
30 n > Luis Mendiri Superior San Vicente 11 > 16
31 77 > Ramón Moreno Idem Torrecilla 10 11 27 •
32 n > Lorenzo Alvaro Idem Logroño 8 4 16
33 „ Domingo Segura Idem Soto de Cameros 7 6 21
34 „ Guillermo Moreno Normal Lumbreras 7 6 11
35 i r 

77 » Alonso Olagüe Superior Nájera 5 7 14
36 > > Juan Montalvo Idem Idem 5 6 14
37 > w Leopoldo Sánchez Elemental Torre de Cameros 3 2 »
38 T» » Francisco Alonso Idem Torremontal vo 7> 9 30

Logroño 15 de Abril de 1904.—El Gobernador Presidente, Cassola.—El Secretario, Román Zuazo.

Anuncios 
Oficiales

835 
GALLINERO

Debiendo precederse á la forma­
ción del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para los re­
partimientos de la contribución te­
rritorial por las riquezas rústica, pe­
cuaria y urbana de este término para 
el año próximo de 1905, eo hace pre­
ciso que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre­
senten durante los dias que restan de{ 
mes actual en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, sus relaciones de altas 
y bajas debidamente reintegradas y 
con los documentos justificativos en 
legal forma, pues pasado el plazo se­
ñalado y sin los requisitos expresados 
no serán admitidas.

Gallinero de Cameros 10 Abril de 
1904.—-El Alcalde, Pablo Viguera.

836 
MEDRANO

Don Ignacio Liguna Sotós, Alcalde 
ccnstitucional de esta villa;
Hago saber: Que todos los contri­

buyentes de este término municipal 
que hayan sufrido alteración en sus 
riquezas de rústica, pecuaria y urba­

na y deseen el cambio de las mismas 
en el amillararaiento, presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento y en 
término de treinta días, las relaciones 
de alta y baja en papel de diez cénti­
mos ó reintegro equivalente y acom­
pañadas de los documentos de trasla­
ción de dominio, con la carta de pago 
de haber satisfecho el impuesto de 
derechos reales.

Medrano 10 de Abril de 1904.— 
Ignacio Laguna.

837 
AZOFRA

Debiendo precederse á la formación 
del apéndice que ha de servir de base 
para los repartimientos de rústica y 
urbana de esta municipalidad para el 
año próximo de 1905, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan su­
frido alteración en su riqueza, pre­
senten en todos los días que restan 
del mes actual en la Secretaría de este 
Ayuntamiento sus relaciones de altas 
y bajas debidamente reintegradas y 
justificadas, pues pasado dicho tér­
mino y sin los requisitos expresados 
no serán admitidas.

Azofra 12 de Abril de 1904.—El 
Alcalde, Primitivo Martínez.

838
LUEZAS

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el reparto de 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este término municipal 
para el próximo año de 1905, se hace 
preciso que los contribuyentes que ha­
yan sufrido alteración en su riqueza, 
presenten sus declaraciones de alta y 
baja en la Secretaría de este Ayunta­
miento durante el término de quince 
días, ó contar desde que aparezca in­
serto este anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia.

Luezas 12 de Abril de 1904.—El 
Alcalde, Antonio Terroba.

839 
MURO DE AGUAS

Para la formación del apAidice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base á los repartimientos de la con­
tribución territorial para el año de 
1905, todos los contribuyentes do este 
término municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, pueden pre­
sentar las correspondientes relaciones 
de alta ó baja debidamente justifica­
das hasta el día 20 del próximo mes 

de Mayo, pues pasado dicho término 
no serán admitidas.

Muro de Aguas 12 de Abril de 
1904.—El Alcalde, Máximo Tomás.

842 
HARO

Don Luis de Salcedo Molinuevo, Al­
calde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad;
Hago saber: Que debiendo prece­

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base para girar el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año de 1905, los 
contribuyentes de este término muni­
cipal que hayan sufrido alteraciones 
en sus riquezas imponibles, presenta­
rán las solicitudes de alta ó baja du­
rante el corriente mes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, reintegradas 
en papel de la clase 12.* y acompaña­
das de los títulos legales que justifi­
quen su adquisición y pago de dere­
chos á la Hacienda, en la inteligencia 
que de no llenar estos requisitos y 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Haro 12 de Abril de 1904.—Luis 
de Salcedo.
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